
Interesado: José L. García de la Rubia.

Expediente: MA/2002/863/AG.MA/ENP.

Infracción: Leve, art. 26.H) de la Ley 2/1989, de 18 de

julio, Inventario de ENP de Andalucía y art. 39.1 de la Ley de

Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna

Silvestres.

Sanción: Multa de 150,25 euros.

Fecha: 27.12.02.

Acto notificado: Acuerdo de Inicio

Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día

siguiente al de notificación de este acuerdo de iniciación.

Málaga, 6 de febrero de 2003.- El Secretario General,

Emiliano de Cara Sáez.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 10 de febrero de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se hace pública la
relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a
los que no ha sido posible notificar diferentes resolu-
ciones y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica

a los interesados relacionados en el Anexo I de esta resolución,

diferentes resoluciones y actos administrativos referentes al

Programa de Solidaridad, con la advertencia de que de no apor-

tarlo en un plazo de diez días, se procederá al archivo del expe-

diente, de conformidad con el art. 71.1 de la referida Ley.

Jaén, 10 de febrero de 2003.- La Delegada, Simona Villar

García.

ANEXO I

Núm. expte.: 479/02.

Nombre, apellidos y localidad: Agustín López Martínez, de

Jaén.

Contenido del acto: Notificación para subsanación de docu-

mentos del Programa de Solidaridad.

Núm. expte.: 479/02.

Nombre, apellidos y localidad: Ana María Pérez Moreno,

de Pozo Alcón.

Contenido del acto: Notificación para subsanación de docu-

mentos del Programa de Solidaridad.

Núm. expte.: 624/02.

Nombre, apellidos y localidad: Juan Jesús López Aceituno,

de Jaén.

Contenido del acto: Notificación para subsanación de docu-

mentos del Programa de Solidaridad.

Núm. expte.: 668/02.

Nombre, apellidos y localidad: María Laura Cortés Flores,

de Andújar.

Contenido del acto: Notificación para subsanación de docu-

mentos del Programa de Solidaridad.

Núm. expte.: 704/02.

Nombre, apellidos y localidad: Manuel Flores Jiménez, de

Linares.

Contenido del acto: Notificación para subsanación de docu-

mentos del Programa de Solidaridad.

Núm. expte.: 719/02.

Nombre, apellidos y localidad: Josefa Castro Heredia, de

Linares.

Contenido del acto: Notificación para subsanación de docu-

mentos del Programa de Solidaridad.

Núm. expte.: 723/02.

Nombre, apellidos y localidad: Miguel Fernández García,

de Ubeda.

Contenido del acto: Notificación para subsanación de docu-

mentos del Programa de Solidaridad.

Núm. expte.: 863/02.

Nombre, apellidos y localidad: María Jesús Salazar

Mondéjar, de Ubeda.

Contenido del acto: Notificación para subsanación de docu-

mentos del Programa de Solidaridad.

Núm. expte.: 901/02.

Nombre, apellidos y localidad: Rosa Sánchez García, de

Linares.

Contenido del acto: Notificación para subsanación de docu-

mentos del Programa de Solidaridad.

Núm. expte.: 914/02.

Nombre, apellidos y localidad: Carmen Moreno Moreno,

de Linares.

Contenido del acto: Notificación para subsanación de docu-

mentos del Programa de Solidaridad.

Núm. expte.: 957/02.

Nombre, apellidos y localidad: Antonia López Valenzuela,

de Jaén.

Contenido del acto: Notificación para subsanación de docu-

mentos del Programa de Solidaridad.

Núm. expte.: 1003/02.

Nombre, apellidos y localidad: Angeles Moreno Cortés, de

Jaén.

Contenido del acto: Notificación para subsanación de docu-

mentos del Programa de Solidaridad.

Núm. expte.: 1013/02.

Nombre, apellidos y localidad: Josefa Camacho Contreras,

de Bailén.

Contenido del acto: Notificación para subsanación de docu-

mentos del Programa de Solidaridad.

Núm. expte.: 1023/02.

Nombre, apellidos y localidad: Rebeca Flores Cortés, de

Jaén.

Contenido del acto: Notificación para subsanación de docu-

mentos del Programa de Solidaridad.

EDICTO de 5 de febrero de 2003, de la Delegación
Provincial de Granada, por el que se notifica resolución
sobre Modificación y Reintegro de Pensión No Contri-
butiva.

Intentada la notificación sobre Modificación y Reintegro de

Pensión No Contributiva de Invalidez a las personas que se

relacionan, sin haber podido efectuar las mismas en el último

domicilio conocido, y de conformidad con lo previsto en el art.

59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE de 27 de

noviembre), se publica el presente edicto para que sirva de

notificación; significándoles que contra dichas resoluciones

pueden interponer reclamación previa a la vía jurisdiccional

laboral ante esta Delegación Provincial en el plazo de treinta

días contados a partir del siguiente al de esta publicación, en
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virtud de lo establecido en el art. 71 del Real Decreto Legislativo

2/1995, de 7 de abril (BOE de 11 de abril).

Doña Matilde Belmonte García.

DNI 27.206.749.

C/ Memorias, 27 1-1.

04003 Almería.

Expte.: 04/000916-I/1997.

Deuda: 11,92 euros.

Almería, 5 de febrero de 2003.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

EDICTO de 5 de febrero de 2003, de la Delegación
Provincial de Almeria, por el que se notifica resolución
sobre Extinción y Reintegro de Pensión No Contributiva.

Intentada la notificación sobre Extinción y Reintegro de
Pensión No Contributiva de Invalidez a las personas que se
relacionan, sin haber podido efectuar las mismas en el último
domicilio conocido, y de conformidad con lo previsto en el art.
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE de 27 de
noviembre), se publica el presente edicto para que sirva de
notificación; significándoles que contra dichas resoluciones
pueden interponer reclamación previa a la vía jurisdiccional
laboral ante esta Delegación Provincial en el plazo de treinta
días contados a partir del siguiente al de esta publicación, en
virtud de lo establecido en el art. 71 del Real Decreto Legislativo
2/1995, de 7 de abril (BOE de 11 de abril).

Doña María Belmonte Alonso.

DNI 24.105.503.

C/ Calvo Sotelo s/n.

04140 Carboneras (Almería).

Expte.: 04/0001714-I/1993.

Deuda: 1517,79 euros.

Almería, 5 de febrero de 2003.- El Delegado, Luis López
Jimenez.

EDICTO de 5 de febrero de 2003, de la Delegación
Provincial de Almería, por el que se notifica resolución
sobre Extinción y Reintegro de Pensión No Contributiva.

Intentada la notificación sobre Extinción y Reintegro de
Pensión No Contributiva de Invalidez a las personas que se
relacionan, sin haber podido efectuar las mismas en el último
domicilio conocido, y de conformidad con lo previsto en el art.
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE de 27 de
noviembre), se publica el presente edicto para que sirva de
notificación; significándoles que contra dichas resoluciones
pueden interponer reclamación previa a la vía jurisdiccional
laboral ante esta Delegación Provincial en el plazo de treinta
días contados a partir del siguiente al de esta publicación, en
virtud de lo establecido en el art. 71 del Real Decreto Legislativo
2/1995, de 7 de abril (BOE de 11 de abril).

Don Rosendo Moreno Herrerías.

DNI 27.526.022.

C/ San Marcos, 1.

04510 Abla (Almería).

Expte.: 04/0001804-I/1993.

Deuda: 446,16 euros.

Almería, 5 de febrero de 2003.- El Delegado, Luis López
Jimenez.

AYUNTAMIENTO DE ALMERIA

ANUNCIO de bases.

BASES PARA LA PROVISION COMO FUNCIONARIOS DE
CARRERA DE TRES PLAZAS DE OFICIAL DE POLICIA LOCAL,
VACANTES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERIA, PERTENECIENTES

A LA OFERTA DE EMPLEO PUBLICO PARA EL AÑO 2001

1. Objeto de la convocatoria.

1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión en
propiedad, mediante concurso-oposición, por el turno de pro-
moción interna, de tres plazas vacantes en la plantilla de fun-
cionarios de este Ayuntamiento, pertenecientes a la escala de
Administración Especial, subescala de Servicios Especiales,
clase Policía Local, categoría Oficial, correspondientes a la
Oferta de Empleo Público para 2001.

En esta convocatoria no habrá reserva de turno de movi-
lidad, al no alcanzar las plazas convocadas el portentaje mínimo
de vacantes para acceder a dicho turno. Por tanto, las plazas
objeto de provisión de esta convocatoria, en ningún caso, podrán
ser aumentadas por causas sobrevenidas de vacantes en dicha
categoría. De producirse éstas, serán objeto de provisión en
convocatorias posteriores.

1.2. Las plazas citadas, provenientes de la Oferta de
Empleo Público del Excmo. Ayuntamiento de Almería, publi-
cada en BOJA núm. 111, de 25 de septiembre de 2001, apa-
recidas con la denominación Cabos de Policía Local, adscritas
a la Escala Básica, conforme determinaba el art. 14 de la Ley
1/1989, de 8 de mayo, de Coordinación de las Policías Locales
de Andalucía, vigente en dicha fecha, se equiparan a las que
se fijan en la referida Ley 13/2001, con categoría Oficial.

2. Legislación aplicable.

Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley
13/2001, de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía;
Orden de 14 de noviembre de 2000, de la Consejería de Gober-
nación, por la que se establecen las pruebas para el acceso a
las distintas categorías de los Cuerpos de Policía Local de
Andalucía; y en lo no previsto en la citada legislación, les será
de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 18 de abril; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para
la Reforma de la Función Pública; Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso del Personal al servicio de la Administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio,
por el que se establecen las reglas básicas y los programas
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección
de los funcionarios de Administración Local, así como, suple-
toriamente y en lo que no se oponga a su reglamentación espe-
cífica, el Reglamento de Provisión de puestos de trabajo y movi-
lidad, ingreso y promoción interna del personal al servicio del
Ayuntamiento de Almería.

3. Requisitos de los aspirantes.

3.1. Para participar en el proceso selectivo los aspirantes
deberán reunir, antes de que termine el último día de presen-
tación de solicitudes, los siguientes requisitos:

- Pertenecer a la escala de Administración Especial, subes-
cala de Servicios Especiales, clase Policía Local, categoría
Policía, del Excmo. Ayuntamiento de Almería.

4. Solicitudes.

4.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde el
siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas
cursarán su solicitud dirigida al Sr. Alcalde del Ayuntamiento,
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